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DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico artístico,
de carácter nacional, la iglesia parroquial de Santiago, antigua
sinagoga, de Lucena (Córdoba), ~

Artículo segundo.-La tutela de ~ste monumento que queda
bajo la protección del Estado será ejercida a través de la Di
rección G€neral de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disposi
dones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos. setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mininro di;' Educación y Ciencia,
JULlO LúJ)RfGUEZ MARTINEZ

DECRETO 3353/1973, de 14 de diciembre, por el que
se declaran de ..interes social .. las obra$ de eon."
trucción del Colegío~Frederíc Místrah; de Barce~

lona, para impartir E. G. B. y. Bachillerato, que
supondrá la creación de 315 plazasescplQ.res. cuyo
expediente es promovido por don Luis Rodríguez
Prat,

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintitrés de noviembre de
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de ..interés social.. , a tenor de
lo establecido en la Ley de qui.:lce de jullo de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto al
de la expropiación forzosa, las obras de construCción del Colegio
.Frederic Mistral.. , de Barcelona, para impartir ~.G. R, y Ba~
chillerato, que supondrá la creación de trescientas quincepla
zas escolare&; cuyo expediente es promovido par don Luis Rb~
dríguez Prat.

Los efectos de este Decreto se habran de entender condicio~
nadas a lo establecido en la Ley eatorceda inil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General· de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarro~
Hen. >

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado enlvIadrid a
catorce de diciembre de mil noveciEntos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Cienna,

JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 3354(1973. de 14 de diciembre; por el que
se declaran de ~interts social" las obras de amplta~

ción y reforma del Centro de Enseñanza de E. G. B.
Y Preescolar ..Ludus"'. de Luarca (OViedo). que su
pondrá la creación de 360 puestos escolares, cuyo
expediente es promovido por doña Petra. Echeva~

rria Fernández, Directora-Gerente del Citado Centro.

En virtud da expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintitrés de noviembre de
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de ..interés soc1ah, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos c1-il€uen-ta---y -einco-;--a--wctos-lüS -efectos, excepto al
d~ la expropiación forzosa. las obras de ampliación y reforma del
Centro de Enseñanza de E. G. B. y Preescolar ..:Ludus.... de Lua.r~
ca (Oviedo). que supondrá la creación de trescientos sesenta
puestos escolares; cuyo expediente es promovido por doña. Pe~

tra Echevarría Fernández. Directora-Gerente del Citado Centro.
Los efectos de este Decreto se habrán. de entender. condicio

nados a 10 establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia~
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarro
Hen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d.ado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 3355/1973. de 14 de diciembre. por el que
se declaran de .interés sociabo las obras de cons~

trucción de un edjfiGw con destino al Colegio ..Je~
sús Nazareno"'. en Córdoba. que impartirá E. G. B.,
en sus dos etapas, y Enseñanza Profesional (primer
grado). para la creación de 440 puestos escolares.
cuyo expediente es promovido por sor Enriqueta
de Jesús Romero, Superiora General de dicho
Centro.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ci6ncia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintitrés de noviembre de
mil rtovccirnt.os setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo Único.---$e declaran de ..interés sociaL., a t.enor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto al
de la expropiación forzosa. las obras de construcción de un
edificio· con destino al Colegio ..Jesús Nazareno... , en Córdoba,
que impartira E. G. B.. en sus dos etapas y Enseñanza Profe
sional (primer grado), para la creación decuatrociento:!I'Cuarenta
puestos escolares; cuyo expediente es promovido por. Sor Enri~

queta de Jesús Romero, Superiora general de dicho Centro.
Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio

nados ala establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarro
Hen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de.diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mini¡;tro de Educnción y Ciencia.

JULIO RODRrGUEZ .MARTfNEZ

1J1';CFi.ETO 3356/1973, de 14 de diciembre, por el que
se declaran oe «interés social'" las obras de cons~

trucción del Centro ..Complejo Educativo Marista.",
de Gerona, para impartir las enseñanzas de Edu
cación Preescolar, General Básica. Bachillerato Uni
ficado Poliv,ale-nte y Formación Profesional de pri
mer grado. suponiendo la creación de 1,200 plazas
escolares. cuyo expediente es promovido por don
Luis Feu Orteu.

En virtud de expediente reglamentaría, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veint.itrés de noviembre de
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo único.-Se declaran de ..interés sociah, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto al
de la expropiación forzosa. las obras de construcción del Centro
..Complejo Educativo Marista", de Gerona. para impartir las
enseñanzas de Educación _Preescolar, General Básica, Bachille
rato Unificado Polivalente y Formación Profesional de primer
grado, suponiendo la creación do mil doscientas plazas escola:"
res; cuyo expdiente es promovido por don Luis Feu Orteu.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta,· de cuatro de agosto; General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarro
llen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EdllCa(:;ón y Ciencia.

JUUo- RODRlGURZ -MAnTlNEZ-

DECRETO 335711973. de ]4 de diciembre. por el que
se declaran de "interés social ... las obras de cons~

trucción de la Escuela «Mowgli". de Reus (Ta
rragona). para impartir Enseñanzas Preescolar y
E. G. B.• en sus dos etapas. que supondrá la cre<I
ciúa de 420 puestos escolares, cuyo expediente es
prom~ovido por doña Maria Ollé Roméu y don Juan
Vernis Roses.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintitrés de noviembre de
mil novecientos setenta y tres.


